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Tema Capitalizacién de gastos en proyectos de inversién

El Consejo Técnico de la Contaduria Pdblica (CTCP) en su cardcter de Organismo de Normalizacién
Técnica de Normas de Contabilidad, de Informacién Financiera y de Aseguramiento de la Informacién,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Unico 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de
2015, 2131 y 2132 de 2016, y 2170 de 2017, en los cudles se faculta al CTCP para resolver las
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicacién de los marcos técnicos normativos
de las normas de informacién financiera y de aseguramiento de la informacién, y el numeral 3° del
Articulo 33 de la Ley 43 de 1990, que sefiala como una de sus funciones el de servir de drgano asesor y
consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo y
el ejercicio de la profesién, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos.

RESUMEN:

Diversas secciones de la NIIF para las Pymes, atribuyen criterios para la capitalizacién de los costos de
los activos, tales como las Secciones 17 - Propiedades, Planta y Equipo y 18 — Activos Intangibles; asi
mismo, la norma NIIF para las Pymes establece en los pérrafos 2.35, 10.4, 10.5 y 10.6 la posibilidad de
acudir a las NIIF Completas como fuente normativa supletiva, en los eventos en que la mencionada norma
no contemple especificamente, una transaccién, suceso o condicién, de suerte que le sirva de guia para
tratar las situaciones similares o relacionadas con el tema requerido, coadyuvando a la definicién de
politica contable apropiada en estas circunstancias.
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CONSULTA (TEXTUAL)

“El reconocimiento de los costos y gastos incurridos en proyectos de inversién (para una PCH, pequefia
central hidroeléctrica).

3De acuerdo a la NIIF para las Pymes, es posible capitalizar éste proyecto sin tener ain un inversionista,
ni estar en la etapa de factibilidad (licencia)?

Se tienen evidencias comerciales, que éste (sic) tipo de proyectos se comercializa en la etapa de pre-

factibilidad.”

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA

Dentro del carécter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado
que su misién no consiste en resolver problemas especificos que correspondan a un caso particular.
Ademés de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe
exclusivamente a aspectos relacionados con la op|icocic'>n de las normas de contabilidad, informacién
financiera y aseguramiento.

Con respecto a la pregunta de la consultante, lo primero que debe identificarse es si el proyecto sobre el
cual se pretende realizar el reconocimiento de los hechos econémicos estd asociado a una entidad
perteneciente al sector oficial o piblico, dado que en este escenario no habria lugar a la aplicacién de la
NIIF para las Pymes, sino al Marco Técnico Normativo del Sector Péblico.

Aclarado el punto anterior, es necesario saber a qué tipo de costos y gastos se esté haciendo referencia,
dado que los costos de investigacién y desarrollo no son objeto de capitalizacién, como tampoco los
costos por préstamos, para un activo en construccién.

Ademds de esto, algunas Secciones de la NIIF para las Pymes atribuyen criterios para la capitalizacién
de los costos de los activos, tales como:

Seccién 17 — Propiedades, Planta y Equipo
Seccién 18 — Activos Intangibles

En todo, la NIIF para las Pymes establece en los pdarrafos 2.35, 10.4, 10.5 y 10.6, la posibilidad de
acudir a las NIIF Completas como fuente normativa supletiva, en el evento en que la mencionada norma
no contemple especificamente, una transaccién, suceso o condicién, de suerte que le sirva de guia para
tratar las situaciones similares o relacionadas con el tema requerido, coadyuvando a la definicién de la
politica contable apropiada en estas circunstancias. (Resaltado propio).
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se cifié a
la informacién presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el articulo
28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serén de obligatorio cumplimiento o ejecucién.

Cofdialmefit

Proyecté: Mauricio Avila Rincén
Consejero Ponente: Gabriel Gaitén Leén
Revisé y aprobé: Gabriel Gaitén Ledn / Luis Henry Moya Moreno
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RESPUESTA COMUNICACION ENVIADA POR CORREO ELECTRONICO
INFO@MINCIT.GOV.CO

Bogota D.C., 2 de Octubre del 2018 1-2018-019897
Para: beatriztabares12@gmail.com;mavilar@mincit.g 2-2018-022785
ov.co

BEATRIZ TABARES

Asunto: Consulta 2018-742

Buenas tardes,

se da respuesta a la consulta de la referencia

GABRIEL GAITAN LEON

CONSEJERO

Anexos: 2018-742 0-2-350 -Capitalizacién de gastos en proyectos de inversion.pdf

Proyect6: MAURICIO AVILA RINCON - CONT

Revisd:  Gabriel Gaitan Ledn - Luis Henry Moya Moreno
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